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INFORME-PROPUESTA JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DE MODIFICAR PUESTO 
DE TRABAJO PARA INTEGRAR A LA UNIDAD DE GÉNERO. 
 
  

El Decreto 38/2019, de 7 de mayo, regula las unidades de igualdad de género en la 

administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. 

Las Unidades de Igualdad de Género, de acuerdo con el 3 de dicho Decreto, teniendo 

en cuenta la transversalidad de las funciones, deberán integrarse en una unidad 

administrativa adscrita a la Secretaría General de la correspondiente consejería añadiendo a 

la denominación de la unidad en la que se agregue “Igualdad de Género”. 

Por tanto, se propone la siguiente modificación de la relación de puestos de trabajo, 

en concreto, el código 12921 (Coordinador Asuntos Jurídicos y Contratación), que cambia su 

denominación, de acuerdo con lo expuesto, al ser la unidad administrativa en la que se 

integra la unidad de género, pasando a denominarse Coordinador Asuntos Jurídicos, 

Contratación e Igualdad de Género. 
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